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Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
des le que se publican olicialraente en ella, y desde 
cuatro días después para los demos pueblos-de la 
misma provincia. (tey de 5 de Noviembre de 18-47.J 

^ Las leyes, ordenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Uolelmes oficiales se han de reniiiir al 
Gefe politice retpeclivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á ios beñores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de Abril y 9 de Agdilo de 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 2. 

N o pudiendo rendir oportunamente el De 
positario de los fondos de este Gobierno la cuen
ta de los documentos de vigilancia pública sin 
que los Alcaldes constitucionales satisfagan los 
que han sacado ya'de la Depositaría ó de l a 
Comisaría de vigilancia, se previene á los mis
mos, que en el t é r m i n o preciso de ocho días á 
contar desde el recibo de esta orden, se presen
ten á verificarlo y á devolver los documentos 
sobrantes, pues de lo contrario me veré preci
sado á dirigir contra ellos comisionados de apre
mio hasta hacer efectivo el pago de las canti
dades que adeuden. León 3 de Enero de 1854-
= L u i s Antonio Meoro. 

N ú m . 3. 

Siendo frecuentes las reclamaciones que se 
presentan en este Gobierno de provincia por los 
Alcaldes pedáneos nombrados para el bienio 
presente con el fin de eximirse de estos cargos 
sin causa legítima los mas, distrayendo de este 
modo la atención de otros negocios i m p o i i a n -
tes, he acordado prevenir á dichos pedáneos que 
una vez tomado el juramento prevenido para 
servir este cargo, no so dará curso á ninguna 
solicitud que tenga por oh jeto eximirse del mis
mo siempre que no venga basada en principios 
de justicia y con arreglo á la ley é iníbrrnada 
por los Alcaldes. León 2 de Enero de 1854.= 
Luis Antonio Meoro. 
i i m.tt 6i4.h , , . , . . , .ct'srii/lfio'í 

Núin. 4« 

E l Alcalde constitucional de Ardon con Jé-* 
cha §6 del actual me dice lo que sigue. 

«Habiéndose ausentado del pueblo de V i -
llalobar, de la comprens ión de este m u n i c i 
pio en que residía Manuel Gallego egercien-
do el oficio de armero por el que se hallaba 
inscrito en la mat r ícu la del subsidio industrial 
y de comercio del corriente año con la cuota 
de treinta y tres rs. veinte y cuatro mrs. con 
los recargos sin haber satisfecho cantidad a lgu
na , é ignorándose su paradero, me dirijo á 
V . S. á fin de que se sirva disponer se anuncie, 
en el Boletín oficial, encargando al Alcalde 
constitucional del Ayunlamiento en que se en
cuentre, realice el cobro de dicha cantidad, a v i 
sándome para que el cobrador de este pase á 
recogerla, en conformidad á lo dispuesto por 
V . S. en circular de 23 de Setiembre ú l t imo 
inserta en el Boletín oficial n ú m e r o l i o . » 

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para los fines que se espresan. 
León 98 de Diciembre de \&$3 .=Lu¿s Anto
nio Meoro. 

-'ñíipJ ;u-) í: r 
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Juzgado de 1.a instancia de León. 

fíabiéndose dignado (S. M , Dios la guarde) 
nombrarme Juez de 1.a instancia de este p a r t í -
do por Pveal orden de 1S del ú l t imo Noviem
bre, y asimismo en su consecuencia del especial 
de Hacienda de la Provincia; he tomado pose
sión de dicho cargo en el día de ayer. 

Lo que pongo en conociinienio de W . pa
ra su inteligencia y efectos consigu'entes. IJ'os 
guarde a V . muchos arlos. León 31 de J)i~ 
ciémbre de ) SSS.^Gregorio Bozalem, 
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N ú m . 6. 

E l Sr. Fiscal de la Audiencia de Val la-
dolid con fecha 31 del mes próximo pasado 
me dirige la comunicación que á continuación 

se inserta para los fines que en ella se espre
san. León iP.de Enero de ]%S^.=:Luis An
tonio Meoro. 

»Se i^epiten con tanta frecuencia los robos 
sacrilegos, que no han podido menos de l l a 
mar la atención del Gobierno de S. M . por 
quien se me encarga que fije toda la mia en 
averiguación de quienes hayan podido ser los 
delincuentes, adoptando cuantas medidas crea 
convenientes para conseguirlo. E n cumplimien
to á esta disposición he dado á los Promotores 
Fiscales del (hsérito las instrucciones: oportunas, 
pero también he apreciado como muy út i l con
tar con la éTicaY cooperación de V . S. para que 
por cuantos medios estén á su alcance me a y u 
de ai descubrimiento de tan graves crímenes. 
Para esto conyendrá ponga en su noticia el cur
so al parecer ordenado que desde el pasado 
mes de Noviembre acá , se ha seguido en la 
perpetración de tales robos. Empezó por ejecu
tarse el de la iglesia de Peíiaíiel, siguió el de 
Amusco en el partido de Astudil lo: á este el 
de Magaz en el de Palencia: pasó en seguida á 
Palazuelo de Vedija y á Prado en el de Puose-
co: desde all i m a r c h ó ó siguió el curso indica
do á Torrecilla dé la Abadesa y siete Iglesias 
en los de la Mota y Nava del Rey, y en este 
correo recibo parte del que se cometió en la 
Iglesia de Dueñas en el de Medina . Hay la i n 
dicación de haberse observado en „ algunos de 
dichos robos que los delincuentes iban monta
dos , como lo denotaban las huellas que dejaban 
las caballerías, lo que hace presumir entre 
otras cosas que es una misma la cuadrilla por 
quien los referidos robos se cometen. Conven-
dría, pues, salvo el superior juicio de V . S. que 
la Guardia civil , los dependientes de P. y S. y los 
demás de esa Administi-acion provincial redobla
sen su vigilancia, aprehendiendo á toda persona 
sospechosa, hasta averiguar cual es su conducta, 
y que se hiciese saber á los plateros y á cualquie
ra que tenga la industria de comprar plata 
vieja, que den parte inmediatamente que se 
presenten á vender la que tenga señales de 
Iglesia y la que no teniéndola esté magulla
da ó destruida, re teniéndola hasta que se ave
r igüe su legítima procedencia, bajo la responsa
bilidad de los mismos y de ser considerados co
mo encubridores si asi no lo cumplen.» 

' rJ i c ia l do Ponferrada. ASo «E i 854. 
—, 

PRÉSOS POBRES. 

Presupuesto formado por la Junta de Part ido. 

GASTOS. ». ÍIrs. 

Presos estantes del Juzgado. 

Para el Socorro anual de veinte presos 
pobres 10,507 

Presos transeúntes. 

Para el socorro <le mil quinientos presos 
pobres IratiSüiuites.. . ; . . . . 2,647 

Sueldos de empleados. 
Por el del Alcaide de la cárcel y mas 

empleados., . . . . . . . . . 

Material. 
Por coste de un jergón, tres sábanas, un 

cabezal, una manta etc 
Para efectos de cocina y limpieza. 
Para composlura de grillos y prisiones. . 
Importe de medicinas. . . . . . . 
Para leña y alumbrado,. . . . . . 
Para paja.. . . . . . . . . . 
Para correo y gastos de oficina. . . . 
Para reparación del edificio. 

4,170 

ara coste de veinte pliegos de papel se
llado. , 

Para oblata y gastos de capilla. . . , 
Para gastos imprevistos. . . , . . 

• Total. . . . . . :. 

200 
60 
60 

240 
808 
244 

80, 
200 

58 28 
50 

500 

Jiesúnien. 
- ímp; ok gohfiáüiaiitiroi K M Í V , , íittor> i lo i i íb i ; obí5.; 

G-istos 19,424 28 
Ingresos por sobrante de la cuenta del 

52. . . . . v . . v . . . . 5,000 
Déficit á repartir 16,424 28 

Pon ferrada 27 de Agosto de 1855.=EI Alcalde, A n 
tonio Valcarce Morete.=E1 Diputado orsvincial, A n 
tonio Valdés —Ramón Valcarce Armeslo, Secretario. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA. 

PEKSOS POBRES. Aíio .de 1854. 

Repartimiento formado per la Jimia de correc
ción pública de este partido judiebd eníre los Ayun
tamientos del mismo para cubrir los 26,424 rs. 28 
mrs del presupuesto de cárcel para el año de 1854. 

AYUNTAMIENTOS. 
Num.° de Contribución, 
vecinos. Rs. Mrs. 

Ponferrada.. 2,.GIS i m H 



Columbrianos. . . . . . . . \>Wl 466 2 
Priaranza 700 310 14 
Toral de Merayo. . . . . . . 1 587 21 
Borrenes. . . . . . . . . 1,228 544 19 
Lago de Carncedo 1,347 597 12 
Puente de Domingo Florez. . . . 1,472 652 25 
Sigjieya.,. . . . . . . . . 2,000 886 51 
Encin'edo 2,450 1086 17 
Castrillo 1,400 620 29 
Barrios de Salas. . . . . . . 1,500 668 7 
S. Esteban de Valdueza. . . . . 816 361 29 
S. Clemenle y Villarino 968 429 10 
Molina Seca. . . . . . . . 1,336 592 15 
Costropodame 1,900 842 21 
Albajres. . . . , . . . . . 1,655 734 5 
Folgoso. . . . . . . . . . 1,500 665 7 
Igüeña 1,200 532 5 
Bembibre. . . 700 310 14 
Vinales. . . . . . . . . . 1,566 695 2 
Noceda. . . £ . . . . . . . 1,269 562 25 
Congosto. 1,248 553 14 
Cuvillos. . . . . . . . . . 600 266 4 
Fresnedo 623 276 11 
Toreno. . . . . \ . . . . 1,985 • 880 H 
Cabanas Raras. . . . . . . . 750 .323 20 
Páramo del S i l . . 1,831 814 52 

Tela!. 57,059 ¡0,424 38 

I 
Ponferrada 27 de Agosto de 1853 .=£1 Alcalde, 

Antonio Valcarce Morete.—El Diputado provincial, 
Antonio Valdés —Ramón Valcarce Armesto, Secreta
rio. 

PARTIDO JUDICIAL DÉ ASTORGA. ANO DE 1854. 

PRESOS POBRES. 

Presupuesto formado por la Junta de Part ido. 

GASTOS. Rs. vn. 

Presos estantes del Juzgado. 

Para el socorro anual de trece presos po
bres que se calculan ingresarán en la 
cárcel del Juzgado. . . . . . . 7,729 14 

Por coste de un ornato completo para el 
oratorio . . . . . . 800 

Por cera, oblata y limpieza para el ora
torio 70 

Para paja larga para las camas. . . . 100 
Para botica . 600 
Para reparo de prisiones 400 
Para carbón y alumbrado 60 
Para libros de contabilidad de presos. . 100 

Sueldos, 

Por el del Alcaide, y demás empleados. 2,634 
12,845 \A 

Ingresos. 

Por repartimiento á los pueblos del par 
lido. . . . . 12,834 28 

RESUMEN. 

GASTOS, . 
INGRESOS. . 

Sobran. 

. 12,845 14 

. 12.854 28 
9 14 

, Aslojrga 5 i de Agosto de i 8 5 3 . = José Marlincz 
Badina, Presidente. 

PARTIDO DE ASTORGA PRESOS FORRES. AÑO DE 1854. 

Repartimiento de 12,845 rs. 14 mrs. que forma 
la Junta entre los vecinos del partido para socorro de 
presos pobres, según el vecindario de cada Ayunta
miento. . 

AYr.NTAMIKVr.lS. 

Astorga. . . , . 
San Justo.. . . 
Benavides. . . . 
Turcia. . . . . . . 
Villares. . . . . 
Hospital. . . . . 
Villarejo. . . . . 
Sania Marina del Rey. 
Pradorrey. . . . 
Castrillo de los Polvazares 
Rabanal del Camino. . 
Santa Colomba. . . . 
Santiagó Millas. . . . 
Val de S. Lorenzo. . . 
Valderrey 
Lucillo. 
Quintanilla 
Truchas 
iviagaz 
Otero 
Quintana del Castillo. 
Requejo y Corús. . 
Carrizo 
Llamas. -, . • . 
Vil lamej i l . 

Vecinos que 
tienen. 

.747 
528 
337 
255 
271 
151 
446 
367 
200 
181 
293 
342 
259 
410 
299 
505 
322 
524 
152 
195 
427 
258 
270 
370 
90 

CÜPO 
/!.«. ÍKÍ'S. 

1.192 10 
858 4 
520 16 
358 20 
417 6 
205 30 
646 8 
567 20 
32110 
284 26 
456 8 
559 4 
429 14 
628 
471 
781 
497 18 
798 8 
241 14 
309 22 
663 10 
398 
419 
688 22 
162 32 

4 
20 
4 

4 

Astorga 51 
Badina, 

de Agosto de 1853. 

12,854 28 

-José Martínez 

, Presos t r a n s e ú n t e s . 

Para socorro de 200 presos pobres tran
seúntes , . . . • 352 
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ADMIJSISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE L A PROVINCIA DE LEON. 

E l Señor Gobernador de esta provincia, de conformidad con el dictámen de la Comisión crea
da por el articulo del Real decreto de ¿ti de Junio de 1852, se ha servido autorizar a los 
Ayuntamientos que á continuación se espresan, para que establezcan en el próximo año de 1854 
puestos públicos con la exclusiva en la venta al por menor de las especies de consumo que tam
bién se señalan, bajo los precios Jijados por las municipalidades. 

Ayuntamientos. 

Palacios del Sil 

Especies sobre que se autoriza la exclusiva. 

' V i n o de Castilla 
(Aguardiente 
i J abón , . . . 
VAceite. . 

Unidad. Precios que se señalan. 

£ 1 ja r [ T i n o de tierra de Toro. 
° ' ' ' ' ' ' "(Aguardiente. 

cuartillo 
id . 

libra 
id . 

cuartillo 
Id . 

f^ega de Arienza. 

V i n o de tierra de Toro cuartillo 
i l d . de la tierra y Vi l l amañan . . . Id. 
Id, de Berciano Id. 

'Aguardiente de refino. . . . . Id. 
l i d . común ; Id. 
/ V i n o de Toro . . cuartillo 

pillacé. (Aguardiente de §4 grados arriba. . Id. 
' i d , mas inferior Id. 

1 

1 
1 

'Tino de Toro cán ta ro sobre la compra 8 

a 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
a 
á 
á 
á 

24 mrs. 
2 rs. 
3 

10 
20 
30 
24 
18 
16 

24 
30 
14 

V^illamizar.. 
Id, de A r d o n y Vil lamañan, , . , 
Id, de Joarilla y otros inmediatos.. 
Aguardiente de Toro 
Id. de tierra. 

Noceda , . . V i n o , 

Cabrillancs, 

San Esteban de Nogales. 

V i n o de Toro y sus inmediaciones. 
| Id de Vi l lamañan 
I Aguardiente c o m ú n , 
Id, de mas de 20 grados, , . . 

/ Vino de la tierra . 
^Id de Toro y Zamora 

' iAguardiente de 20 grados arriba, . 
['Gaíné de carnero . 
Carne. 

Id. 
Id, 
Id. 
Id. 

cuartillo 
cuartillo 

Id. 
Id. 
Id. 

cuartillo 
Id. 
Id. 

Libra 
Id, | á 32 

Id, 
Id, 
Id, 
Id. 

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

5 
4 
9 
7 

1 
2 

16 
24 
20 
14 

14 
1,8 
26 
30 

mrs. todo el año meaos Julio y AÍJ 

Villademor de la f^ega. 

Id . . . 
Vinagre . . , . . . . 
Aceite 
Jabón. . ' . . . . 
Aguardiente de 18 grados. 

Id. j á 28 rars, en Julio y Agosto. 

cuartillo 
libra 

Id. 
cuartillo 

a 
á 
á 
á 

2 
2 
1 

16 
20 
20 

4 

Se h a negado l a f acu l t d de l a exclus'va en el pino de l a tierra 6 del p a í s á los A y u n t a 
mientos de el Hurgo, Fil lacé, Fresnedo, Ber langa , FiUade¡nor de l a Feg% y F a l l e ele Finolledo, 
concediéndosela respecto del vino de Toro y sus inmediaciones. 

Y ' se inserta en el Bolet ín oficial p a r a el debido conocí mentó de los Ayuntamientos que com
prende l a anter'or relación, encargándoles procedan inmediatamente á las subastas de los de> e-
chos de las especies de conmimo, bajo las reg l i s y f o r ndlidades prescritas en el R e a l decreto de 
H1 de M a y o de 1845, León 23 de Diciembre de l 8 5 3 , = G W a c o A r g clies Toral . 

JJEOIS: ^Establecimiento Tipográfico de la V i u d a é Hijos de Muion , 


